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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que
se constituye lista de espera de personal
laboral del Grupo IV, en la categoría de
cocinero/a, correspondiente a las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 1 de
marzo de 2000.

Por Orden de esta Consejería de 1 de marzo de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 9 de marzo, se convocaron
pruebas selectivas para la constitución de listas de espera del Gru-
po IV, en la Categoría de Cocinero/a, con el objeto de atender las
necesidades de personal no permanente mediante la provisión tem-
poral de puestos vacantes de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección corres-
pondiente elevó a esta Consejería las relaciones definitivas de
aprobados por orden de puntuación total obtenida, publicándo-
se las mismas en los tablones de anuncios de la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, correspondiendo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, constituir la Lista de Espera con los
aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
aprobado por el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como
en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competen-
cias en materia de personal, esta Consejería de Presidencia, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas,

DISPONE:

Primero: Constituir Listas de Espera del Grupo IV, Categoría de
Cocinero/a, por el orden de puntuación obtenida en la prueba
selectiva convocada por Orden de 1 de marzo de 2000, con el
objeto de atender las necesidades de personal no permanente
mediante la provisión temporal de puestos vacantes de personal
laboral.

La referida Lista se expondrá al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, desde el
mismo día de publicación de esta Orden en el diario Oficial de
Extremadura.

Segundo: 1.–La ordenación de las referidas Listas de Espera resulta
de aplicar el siguiente criteno:

1.º.–Mayor puntuación en el ejercicio aprobado.

2.º.–En los supuestos de empate el orden de prelación comen-
zará por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado
en cumplimiento del artículo 29 del mencionado Reglamento
General de Ingreso.

2.–Cada Lista de Espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal mo-
do que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas
existentes en función de la petición formulada por cada aspirante
en la instancia de participación en la prueba selectiva.

Tercero: Las Listas de Espera que se constituyen mediante la pre-
sente Orden sustituirán a las Listas de Espera constituidas median-
te las pruebas selectivas convocadas por la Orden de 1 de abril
de 1996 (D.O.E. n.º 43, de 16 de abril).

Cuarto: Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
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la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

En Mérida, a 21 de junio de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 18 de abril de 2000, y se
anuncian la fecha y lugares donde se
expondrán por las Comisiones de Selección
la fecha, hora y lugar del comienzo de las
actuaciones y la distribución de aspirantes
por Tribunal.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 y 6 de la Reso-
lución de 18 de abril de 2000 (D.O.E. n.º 46 de 22 de abril) por

la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Secretaría de 1 de junio de 2000 (D.O.E. núm.
65 de 6 de junio), que serán expuestas en las Direcciones Provin-
ciales de Educación, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tec-
nología a partir del día 26 de junio.

Segundo: Las Comisiones de Selección publicarán a partir del 26 de
junio de 2000 en los tablones de anunicios de las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, la fecha y hora de comienzo de las actuaciones de los
aspirantes ante los Tribunales, los centros en que se llevarán a ca-
bo las mismas, así como la distribución de los aspirantes ante ca-
da Tribunal y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura será determinante a efectos de contabilización
de plazos para posibles impuganaciones o recursos.

Mérida, 23 de julio de 2000.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «Servicios Agrícolas
Guadiana».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,

se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060051, denominada «SERVICIOS AGRICOLAS GUADIANA», cuya du-
ración será indefinida y que tiene por objeto la producción, trans-
formación y comercialización de productos agrícolas; tiene un capi-
tal social de 120.000 ptas. (721,21 euros), y su domicilio se esta-
blece en C/ Conquistadores, n.º 32 de Guadiana del Caudillo (Ba-
dajoz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está consti-
tuída por tres socios fundadores y su Junta Rectora figura com-
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